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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicrs batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adiuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidad de

Gestión Educativa Local, sobre procedimiento de encargatura de directivos;

ONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto normar las

relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación básica y

tecnico proouctiva y en las ínstancias de gestión educativa descentralizada; asi como, regular sus deberes y derechos, la formación mnünua, la

.ane6 públi., ,agisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e ¡ncentivos;

eue, el artÍculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal que

cons¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

Es de caráóter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;

Que, los Articulos 141',142",143",144" del RElamento de la Ley N' 29944, Ley de

Reforma Magisterial, aprobado pr D.S. N" 00+2013-ED, establecen que el personal Jerárquico, Director y Subdirector de lnstituciÓn Educativa'

rspeciatista én Educación, Direltor de uGEL, Director o Jefe de Gestión Pedagogica respectivamente tienen asignada una jornada de trabalo de

.ráé.ái¿ol horas pedagógicai semanal-mensual, (40) horas cronologicas semanal+nensual, (40) horas cronologicas semanal-mensual' (40)

horas cronologicas semanal-mensual respectivamente

, Oue, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de fecha 5 de octubre del

2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N'

29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento".

eue, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada'Disposiciones para la encargatura

de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento" aprobada con Resolución

Viceministerial N" 147-2023 MiñEóu, el mismo qre regüh tres etapas: a) Primera Etapa: ratificación, segunda Etapa: Encargatura regular, y

Tercera Etapa: Encargatura complementaria;

Estando a lo informado por el Comité de Selectión de la Unidad de GestiÓn Educativa

.:. . t-o.rt, y visado por las Areas de Administración y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del sector PÚblico para el Año

2024, Ley N" 280;4, Ley Generar de Educación,Gv No 2ee44, *v q9.11f:T: [Tl'l'^1?l]:? }""'"1111"t"'"1*f¡3 'f.t']J;-'.?*,:]
l1,i'1";lJ'*"'üüir*iir", ñü .,;.-ü; i; Lilii netormá ¡¡agiste¡l1 :!' 11*i911'r :'.?:i:P :"",:'::"I:"':: *]l-::J,'l:

;H'ffi#:'J[". ffiiá!;ñ;ilr'ii;ii;é, dr. .lüúr..r montos,-condiciónes, caracteristicas y visencia de la asisnación por jomada de

Iffil'n.!i:fi#'iili#ri.',ir.'ón por carso a otorsarse , roi Jromo"r en el marco de la Lev ¡¡; zég+¿, Lev de Rerorma Masisterial v el

Rúlámento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1O.. ENCARGAR EL PUESTO

rl., 1

al personal que a continuación se

I.4g¡ .

,for,rL Al,\1 
. 1. DATOS PERSONALES:

Én'ffi ,nil ;;r,-,- DosY N.MBRES

kwe á&|'JEY,J.'-T,BXB

indica:

FECHA DE NACIMIENTO
Coorco MoDULAR ' -
ESCALA MAGISTERIAL
INSTITUCION EDUCATIVA
CODIGO DE PLAZA
JORNADA I-ABORAL
CARGO

1.2. DATOS DE LA PLAZ.AA ENCARGAR:

ETAPA

NIVEL EDUCAT¡VO

ITUCION EDUCATIVA
cóorco DE PLAZA
coD REGTSTRO (AtRHSP)
CARGO

JORNADA LABOML
VIGENCIA

"{.- -

VILLEGAS MARQUEZ, SOCORRO DEL PILAR
D.N.t. No 02852130
FEMENINO

2811111974

1 0028521 30
, 
PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL
14926

526411211110
30 Horas Pedagógicas
PROFESOR

ENCARGATURA REGULAR
SECUNDARIA
Dirección Regional de Educación Piura
NUESTRA SEÑORA DE FATIiIA
521431215115
003949
DIRECTOR I.E.
¡O horas. Cronológicas
Desde el 0111012024 hash et 30110t2024

ROJAS
DE EDUCACION PIURA

Regional de Educación piura

señaradas en er numerar 5 T l de n *.-:Tll:l'.i?rÍ.;;*llBni!"i*t1¿J,[J .ni:ffi[¡ilJiorTor; ,üi^:=f,]o''oa 
por ras causares

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE A IA
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ART¡CULO 4'.. TRA
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

de acuerdo a la Ley de

a la parte interesada y áreas
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